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Valledupar, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE JULIETA CAROLINA CANTILLO BUELVAS, en 

representación de la menor B.M.C.C. 

DEMANDADO  BRAYAN YESID CARRASCAL PALOMINO. 

RADICADO  20001-31-10-003-2024-00059-00. 

 

Estudiada la demanda de la referencia, SE INADMITE por no reunir el requisito 

del artículo 90-1-2 C. G. del P., en concordancia con los artículos 82-4 y 84-1 

ibídem, porque: 

 

1.- Las pretensiones de la demanda no son claras y precisas, toda vez que: i) 

se pretende ajustar la cuota de alimentos para el año 2022 con un porcentaje 

del IPC no autorizado por el DANE, siendo correcto el 5.62% y no 11.72%; ii) 

busca ejecutar el concepto de Caja de Compensación, sin los soportes que 

demuestren los valores a ejecutar, haciéndose necesario conformar un título 

ejecutivo complejo; iii) los intereses que se generen respecto al no pago de las 

cuotas de alimentos se tasaran al momento de liquidar el crédito. 

 

2.- No se aporta con la demanda el poder para actuar en representación de la 

demandante, lo que implica que la profesional del derecho que suscribe la 

demanda no tenga legitimidad para actuar en este asunto y por tal razón no se 

le podrá reconocer personería. 

 

Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que subsane 

las falencias endilgadas a la demanda, so pena, de su rechazo.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

FREKAS. 

mailto:j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Ana Milena Saavedra Martínez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 199f8c0d825015c9ffaef5b970fbbabd31377a5792508e83d1156ef73e90c18f

Documento generado en 19/03/2024 12:58:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


